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NOTÍCIA S DE LA PENÍNSULA.. '

. : C<&TK& ~ Por la sesión del S, de Mario
se dio .cuenta de varios especiantes : se concedió
carta de naturaleza à trçce estrangeròs. Se apro-
bó después de. alguna discusión la siguiente pro-
posición del Sï."Prat: «pido à :ías Cortes que
se nombre tuia comisión, especial que entienda
Delusivamente en la uniformidad de los pesos
j medidas de. la nación española, reuniendo al
espediente todas las memorias y documentos que
haya sobre el particular."

— Se leyó por primera vez una proposición
del señor Ferrer, relativa à que las letras
giradas del e&trangero, pasado un determinado
ijernpo , no tengan valor legal si no son libra-
das en moneda corriente, del país.

— Se suscitó una discusión sobre si debiá
ó no leerse la memoria del señor secretario dé
Hacienda , por haber manifestado este que estan-
do ya redactada cuando entró en el ministerio,
ao podia responder de las .opiniones que en ellaí
estaban consignadas y por fin se resolvió que se
ïeyese dicha memoria , de la cual aparecía que
el presupuesto de gastos del estado para el ano
»íconó.inico siguiente ascendia a 8oi,5c/i,645, ráj
contando para cubrirlos con los productos de las
rentas. ; à saber; la territorial i5o millones: so-
ììre el clero ao id.: atrasos de rentas decimales
lo: contribución sóbrelas casas io: patentes 12:
contribución sobre consumos 100: tabacos 65: saí
29: aduanas 6o: registro 3o; papel ..sellado" 18:
lillas 12: loterías io : correos io : lanzas y me-
dias annalas 4 ' que con otros varios,recursos de
que hacia mérito cornponjan un total de 664,162,
f) 13,-resultando un déficit de 197,828,732, no
«obstante lo cual se decia que acaso bastarían aque-
llos productos para cubrir todas las obligació-
«ses, mediante las reformas que podían hacerse,
y el .gobierno propondría à,,las Cortes. , ,

El señor. Canga halló faltar en la memoria
ios documentos qn« hubieran debido íicompañar-
«91 y la cuenta de ios gastos de cada secretara«
ftlel despacho, »poyáronle los señores Ada p y Fer-
ra'; contestóles el señor Ministro de .hacienda,
y se acordó , que la memoria pasase à la comi-
sión, d/e ííacienda. ül señor Adán hizo .una pro-
jposieKm 'que después d¿" vanas con testaciones'se
aprolró ea estos términos; «uo habiéndose pro-

sentado midas con los presupuestos las cuentas
de los gastos del ajio anterior pido à las Cortes
se sirvan mandar a los señores secretarios deL
despacho ias presenten dentro un término pre-
ciso." Se suscitó una nueva discusión sobre este
término : eí señor presidente propuso el de i5
dias í pero, despues de varios débales se acordó
q,ue los Aseñores secretarios del despacho presen-,
tasen las cuentas eií cuestión, iiwicdiaitiïnenle*,

,.,; Se leyeron por primera vez las siguientes"
proposiciopes :

^ Del señor Salva: «Dígase al gobierno no'
conceda por ahora pensión alguna," ni provea
empleo ninguno civil , militar ni eclesiástico, si-
no los puramente indispensables para que no se
entorpezca la marcha del sistema ni ía adminis-
tración pública , proveyéndose con espresa cali-
dad de interinos pára que no puedan alegar nin-
guna especie de derecho à ellos ¿ escepfuándose
soló los de rigurosa escala que no pu'edan dejar
de ser ocupados ; por' íós,. inmediatos 'súcespresr
en elta."
.y Del señor Prat: «Que se nombre una co-

misión especial que informe a 1;& Cortes sobre
llevar inmediatamente à debido electo los dos ne-
gocios siguientes, que tanta conexión tienen en-
tre sí. i
. i . El d'e empleados de lï real casa de que

trata, el art. 4 del decreto de Ks Cortes de G.,
de Abril de 18 í 2 que está pendiente', y dé q-.n«
entendía là comisión segunda de tegssiaeióñ, cí
año próximo pasado.
. . .a. E| de et iquetado palacio priva nrrrgloria ,\
la Constitución , según la orden de ías CóVíe,s es-
traordinarías de 18 de Jimio de i8(3, que tam-
bién quedó̂  pendiente en la íegislatiíra anterior.

Del señor Ramirez de Avel lano; « Para al i^
viar à la nacion.de las enormes' Cargas que pe-*
san sobre ella, como asimismo por o! bien qué
resulta de que las personas que obtengan' cuvwtos
y piezas eclesiásticas sean interesadas é a 'la con-
servación del sistema constitucional, píelo que la^
Cortes se sirvan decretar lo siguiente:'

i . Que los mny reverendos arzobispos y re-
verendos obispos en la provisión de curatos, eco-
nomatos v rlpiiir« « rúf"r;»u ' oAlÀcíáníi^u« i\rnfw>rany demás piezas eclesiásticas, prefieran

fe
Gouaí-

siempre à los 'eclesiásticos que gocen renta;Heb
uacio'n", y"'séarií" notoriaioente a'dictos a lu Gûii*
tituciou.



2. <Juö esln meiKcIa..seà estensiva ?» las pro-
puestas q«« haga para piezas eclesiásticas el con-
sejo de estadoj?

De los -señores. 1st u m, Zuliieta, Cullano; y
Abreu; « Pimí que ias Cortes tengan el debido
conocimiento de un negocio que interesa sobre
in;¡nera à !a nación , pedimos que el gobierno
cié cuenta inmediatamente del espediente del em-v

restilo que ¡as Có.'tes autorizaron al concluirse
¡a legislatura anterior."

Del seüor Buey : Que se mande que las me-
morias de los secretarios del despacho se circu-
len de oücio à los Ayuntamientos de los pue-'
L·los cabezas de partido jurisdiccionales , y otros
que tengan feria y mercado ; y que al efecto pa-
se la proposición, y esta adición à la comisión
«del gobierno interior de las Cortes , para que
yea si aun puede estenderse à otras corporacio-
nes á oficinas."

Del señor Istimz: «Pido à las Cortes decla-
ren que ningún asunto se dará por discutido cuan*
do sea un ministro el ultimo que haya tomado
Ha palabra."

Del señor Latra: i.° «Pido que por la co-
fflftisio n de hacienda se presente dentro de ter-
mino fijo , ó conia posible brevedad el cálculo
aproximado de la cantidad metálica con que pue-
de ser grabada la nación por via de contnbü-
icumes, siti perjudicar notablemente al progreso
de su riqueza.

2,.° <c Que la tal cantidad regulada sea la su-
ma de todos los impuestos que ha de sufrir la
nación.

5. ï Que se seña-lela parte de ellos que ha
de destinarse necesariamente à aquellos obgetoa
de utilidad inmediata de los pueblo», y que es-
tán al cargo del gobierno.

4- Que resultando (como parece que ha de re-
gultar ) dicha suma de contribución , inferior al
presupuesto de gastos públicos que presenta el
gobierno, sé hagan en éstos, de cualquier gé-
nero que sean , las reformas , rebajas de sueldos
&c. &c. que la necesidad imperiosamente exigey
y que son muy justas y proporcionales, si se
atendiese al alto precio de la moneda, respecto
de los demás géneros comerciales,"

Proposición del señor diputado González Alon-
so : Que se declare que estaû suspensos del
egercicio de los derechos' de ciudadanos todos lös
sirvientes domésticos de palacio qué han estipu-
lado ó contratado prestar à la real persona de

-S. M., ó á las de SS. AÃ., como obgcto prin-
cipal, algun servicio casero , y puramente nece-
sario : que por consiguiente se les prohiba él
liso de la escarapela con que se adornan.

2.a Que se fij e un término preciso y jieren«
torio con la responsabilidad asi pública como pri-
Tada dentro del cual haya de tener cumplido efec-
te el art. i56 de la Constitución."

3.a La humanidad se affige observando la suer-
te de algunos individuos que al amparo cíe las
leyes han dejado los claustros y se han c'onâtï-
luido miembros mas útiles al estado , bien pér̂
guadidos de que el gobierno pondria en egecu-
ciou todos los medios que se le han facilitado
para fines tan benéficos ; pero la esperiencia es-
tá en razón inversa de tan apetecidos resulta-
dos: ptdo pues
' i.° Que se exija la responsabilidad y se for-
me causa à todos los obispos , gobernadores y
provisores que hayan detenido snas do wa mes

[»]
las bulas de secularización qne se íes 'Hayan pre»
sentado , y que se valgan para el ministerio de
los regulares no secularizados en perjuicio de ios
que lo están , instruyendo el espediente los ,«efes
políticos que deben tener noticia tie todo esto.

2.° Que se forme causa à los ge fes políticos
inmediatamente que vnelvan à permit ir que re-
gulares, no secularizados vaguen por los pueblos
bajo del pretesto del tainisterio eclesiástico.

3.° Que se prive de sus empleos à todos los
funcionarios del crédito público que tengan in-
solventes à los ex-monaca les y á los regulärer,
secularizados.

Del Sr. Garoz: primera. Pido que se encar-
gue a la comisión eclesiástica que proponga en
unión con la de hacienda los medios de ocurrir
à la subsistencia de los curas párrocos. Segun-
da. Igualmente pido se recomiende à ia comisión
eclesiástica un proyecto de ley para que las dis-
pensas matrimoniales se despachen por los obis-
pos ó por la autoridad civil en ios términos que
parezca conveniente.

Del señor Salva". Segundo decreto adicio-
nal para la M. N. L.

i.° Se concede el término de 4 meses, y
empezarán à contarse desde la fecha del presen-
te decreto , para que puedan entrar todos los
que quieran, en los batallones ya écsistentes dé
milicianos voluntarios ó bien formados de igual
clase si aquellos estubieren completos.

2.0 El que desee entrar en las compañías <S
batallones écsistentes , se presentará á el capitán
de cualesquiera compañía, con tal que su fuer-
za no llegue à cien hombres , y este en el pri-
mer dia en que la reúna, para el ejercicio d\
otro pbgeto , hará la propuesta del sugeto que
aspira a eptrar en ella y será admitido, si asi
lo resolviese la mayoría de los voluntarios quei'
se hallen presentes.

3.° Para ser voluntario no se requiere otra
circunstancia que la de estar en el goce de ioíí
derechos de ciudadano español.

4.° Los cuerpos voluntarios que existen ènf eî
dia conservaran el uniforme que tengan y los
que se formen de nuevo , se sujetarán à eî ar*
tícttlò 71 del decreto de 31 de agosto de iSxó-j
pudiendo añadir la solapa que mejor les parezca,
con tal que sea «na misma la que us?n todos loa
individuos de cada cuerpo.

5.° Para la amovilidad de los gefes oficía-
les &TC. de que htib'la el artíenlo 29 del regla-
mento, deberán observarse las condiciones siguien-
tes : primera. El domingo primero dei mes dé
enero se renovará todos años la mitad de ca-̂
da clase de oficiales , sargentos y cabos.

Que se nombré una comisión especial qae
informe à las Cortes sobre llevar inmedniíamen-1

te á debido efecto los negocios siguientes que
tanta conexión tienen entre si.

i.o Kl ne empleados de la real casa de que tra-
ta el artículo 4 del decreto de las Cortes de 6
de abril de í8ii  T que está pendiente y de que
entendía la Comisión segunda de legislación; del
año próximo pasado.

i.0 En etiqueta de palacio para arreglaría à
lo Constitución según las Cortes estraordinaríaá
de 18 de junio de i8íj , que tarnbterii quedó pea~
diente en la legislatura anterior siguiendo el ór*
deu de colüpañ-ias de modo que el batallón qu»
conste de 6 , renovara en un año los Jndivi*
duos de dichas clases de las tres corapañius , y



.[3]
los de las otras 3 eu- el ano' srgffïéBÍ«, 1.° Sì
futíse íM'ptor el nùmero de las compañías s'è re-
novarán èli el primer año los oficiales y sar-
gentos de la mayoría de las compañías y en el
3..v los de la aiitad menos , para cuyo e fee to l a
compañía' de granaderos se contará por la pri-
jnera y la <Íc cazadores por la última del cuer-
po.

3.° Vérifie«da lat renovaeidii de los oficialeŝ
se procederà à la elección de comandante el
2^ domingo-de enero à los do» años empeza-
dos $» nombra'miento, y en él tercer domingo
de dicho mes ií la dé coronel en la forma pres-
crita en el artíeVi-ío i3 d¿l decreto de 24 dé ma-
yo de í821.

^.° Los batallones ds milici a Voluntaria ten-
àrii a sicnípré '(distinto coronel qua los de h for-
xucla.

5.° Por esto vtía''sé harán las elecciones nn-
íes dichas en los '¿r primeros domingos después
del pfégimo olivi l , ' 'debiéndose repetir las1 que
ro se habióse» Verificado Jy'ajo de estos princí-
pios.  ;lc! .

6.° Los cuerpos que fueron, creados en 1820,
pueden renovar ahora .toda :gu oficialidad pero
los creados en M.8»t solamente; la .ínitad coa ar-
reglo a las condiciones primera y segunda del
presente artículo 7. En los pueblos donde solo
haya un capitán con un ayudante &c. se reno-
varán estos à los dós años de empegado su nom-
bramientOi, .

La milici a nacional estar?» à Ias inmediatas
órdenes del ayuntamiento el que las comnnica-
rà poi*  el conducto de uno de sus alcaldes.

7.° Los gefes poiíticos podrán disponer dé
clieha fuerza tan solo en los casos graves y po-
niéndose de acuerdo con él Ayuntamiento sobre
la necesidad y uso de ellos*;

8.° Kl arresto y prisión de los voluntarios dé
que hablan los ortícnlos 421 4^ ' 49» ^0 i ^li
62 , 53 , 54 > '5'5. 56 y 5?1 dei reglamento del
decreto de 31 de agosto de 1820,, se verifica-
rii siempre eh ci principal ó prevención de la
M. N. y de ningún modo eri las cárceles pú-
Llicas.

9;.°. 'En todos los pueblos que pasende looo
Vecinos , los curas-párrocos loa decanos de los
cabildos eclesiásticos.., los gefcs dolos v;irios ra-1

moa de la administración pública , en una pala-
Jira los que se lialíen al frente de cualquiera
corporación , cuyos individuos estén exentos del
Servicio dé la ítiilici a por el artículo 1.0 del
tffrglamento y hayaii de pagar los 5 reales men-
gúales señalados ,en el artículo jb, serait los qué
Sé encarguen de tener recogida dicha cantidad
dé todos los que íe estén subordinados, para
que los cobradores ayuntamientos pasen à reco-
gerla cada itóes de los espresados ge fes que se -̂
îàn responsables dé cualquier morosidad ó fal-
ta en esta parte.

10. Los ayuntamientos miraran caino una de
Sits mas sagradas obligaciones , proporcionar ar-
mas, fornituras y municiones à la M. N. V.,
y cuantas cantidades inviertan en estos obgetos
«eríin admitidas y aprobadas por las diputacio-
nes provinciales.

11. Quedan derogados los artículos de los
decretos de ¿>i de agosto de 1820, de 4 .^e m a~
yo de 1821 y de cualesquiera otros que sean
Contrarios á las disposiciones anteriores..

-~E» h» sesión estraordijiaria del S de mar T

*d sfô pftfé«cltó à ta dâccjdn dei íoí f & ífícltTÍ-
duos que faltaban para componer el tVí buttai do.
Cortes y quedaron electos los sigaioutes señó-*
re«: Nuñez (Don Toribio): González Agúirréí
ilo m ero ; Serrano: Vi l lanueva: JNavatro Töjöi^
ro ; García Oonienech : Mar.-m : Luque I/agascífc
Lillo : Ganga-Arguelles : Miírf i : Garoz : Fernaü*
de/. Cid.

8« procedió al sorteo de los cuatro*
individuos que hebian de componer l'a tifi -
mera sala , para la coal salieron l'os señores Gäf'~
eia Domènech: Garöz : Oliva y Ma ran; Por" lus
cinco que deben componer la segunda sala sa-
lieron ios señores Salvato: Fernandez Cid ; Ar-
guelles y Lido. Para fiscal la suerte recayó en
tíi Sr. San tafo.

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA^

Barcelona 14 de marzo* ;
MAHDÖ MÍLÍTAA .

Orden de la plaza.
JE/ señor secretario del despacho de guerra

con facha 6 del actual comunica al Bxcmo. Sr.
comandanti; generai interino de esta provincia,
la real orden siguiente.

«He dado cuenta al rey del oficio en que.
V. E. d& parte de los sucesos que alteraron la,
tranquilidad pública en esa ciudad cu la noche
del 2.3 y dia 2.4 ^e Febrero último >, y S.M,
al paso que ha visto con sentimiento estas ocur"
rendas ¡ ha quedado sumamente satis J echó com-
placido de las enérgicas y acertadas providen-
cias con que V. E. y las demás autoridades
ocurrieron á cortar los males que amerta^aban^
y da la conducta, buen espíritu, amor al or-
den y disciplina :Cjiie han manif&sîcado ¿il esta,
ocasión las tropas de esa guarnición, impidien-
do con su aotitud imponente  los ulteriores de-
sórdenes que pudieron temer:>e.  ̂En consecuen-
cia me manda S. M. decir d V. Ê. que le han
sido sumamente gratas las disposiciones y ope-
raciones de V. E-, j del gobernador tie esa
plaza y ciernas autoridades militares de la
misma que coitttibnyeron tan eficazmente,
á que, no se verificasen las escenas hor-
rorosas que se preparaban tal vez por algunos
malévolos f quiere que V, JE. de' las gracias eit
real nombre á todas las tropas por su escelen-
te comportamiento, mandando que se manifies-
te en la &rdcn general esta p nieva del singu*
lar aprecio que han merecido â S. IVI"

Yo en cumplimiento de lo que S. M. man-
da lo comunico en ¿a orden de la, plaza ^ pa-
ra la devida inteligencia y satisj'accïon del es-*
lado mayor, y de los ge/es oficiales'y tropa,
que componen los cuerpos de su guarnición.

De orden del general gobernador el sargen*,
io mayor -*— Mena» - V

Gobierno político superior de Cataluña  ̂ «—
Sección de gobierno político*—Êxcrno] $n Et
iïxcnio. Sr. secretario de estado y del Despa-
cho de la gobernación de la Península con fe-
cha 6 del actual me dice lo siguiente. -— Excmo.
Sr.-^S. M. ) cuya â notici a hí',\ elevado la es pò»
sicion de la diputación provincial con motivo
del escandaloso suceso ocurrido en esta capital
cl dia 4 dsI pasado febrero j ha vinto con par*



dallar sMtsftícci'on Ida  jAiros y constitucionales
seaùmiéntos: , que animan constanh-mcn-ie-à esa
corporación, fiel siempre á sus juramentos de
seguir sin est'raviarse > ta senda de ¿pAÚ&fere«,
marcada en¡ la Constitución lé cual ama..y co/íV
tribuye á mantener en. toda su itilcgneídd. ,No
dudando que continuará con lodo celo.cn arrai-
gar tan sanos principios ; S. M. sa promete los
mas felices resultados de su. ejemplo en esa
provincia j y t/ue servirá de modelo á cuantos
fuera de ella aspiren á conservar ileso nuestro

"pacto constitucional qua titubeará siempre que
se mire con indiferencia el mas minimo alenta-
do contra la 'inviolabilidad de los diputados
en cortes y la independencia, de sus opiniones.
JOe real orden lo comunico á V. E. para su no-
ticia y la deesa diputación provincial',"== Lo
que traslado á V. E. para su inteligencia y go-
ki$rno".'¿£Dios guarde aV. E. muchos años. Bar-
celona 12 du Marzo de 1822. = JiianlMunarriz.—
A la diputación provincial.— EÃ.copia. — jfta-
tnon Muns , Secretario interino.

r Entre ios Verãos dcclíimádoâ en el Teatro
I dia: io de marzo pudiinos retener los si-

guientesi'. ;

Sr. ÏBANEZ.

. . Ya dos veces el sol de su carrera
Al temí i no ha llegado,
Desde aquel felia dia
En que rompió Barcino placentera
El yugo inveterado
Conque esclava gemia ;
Y recobró sus leyes,
Que |.e usurparon déspota;; los reyes.
v. Ya de nuevo brillar vimos la auroral
De aqueste dia , y vimos
Las falanges armadas,
Y vimos la unión encantadora
De aquellos á quien dimos - A
Las lucientes espadas,
Terror de los tiranos,
,Y los vimos amarse cual bermánosí.

Con la ' union , el í ne go y la energía
Que sus pechos alienta
¿Quien serà .el atrevido
Que quiera renovar ía farsa ímpia
Que la historia no's cuenta
De un Aìulittot , vendido
A la perfidia eslraña ?
¿Quien nuevos hierros impondrá ¡í la Espaíia ?
¿Quien ? Quien será? TieinbÍe el impíoj
Que todos conocemos
El ardid que se encierra
En tan execrable desvario
De República. . . . y vemos
La taciturna guerra
.Que nos prepara el servilismo fiero ;
Mas hay de el. si empuñamos el.acero/

Sr. ViSoi.ÀS.
lïh tan. fel iz:y venturoso cbV

'Las pasadas discordias olvídenïos;
Causeos de placer y de alegría

14] Solamente- cantemos ; ' ;  ; ,1;
-pues ,otra vez; nuesifas oimpiñns dora
De nuestra libei tari la bella Aurora,
Entonemos mil himnos de alabanza
De 1.a Patria , á Jos . hijos, quo 'acudieron
A ceñir el anuís, y assr la lanza,
Apenas sacndieron
El yugo ignominioso que arrastraron;
If .libertad, ó imierte proclamaron.
i? Ó vosotros, irihigues defensores
Del Código, sagrado , que valientes
Despreciaríeis la muerte y sus horrores
Y al llanto general indiferentes. i
De la gloria seguisteis el,.camino ¿ ( i
Por defender los muros de Barciíio;
Recibid de la patria agradecida.
El duíce parabién que bora ofrece :
Que aunque os quiera ofuscar envilecida
La envidia, vuestra faina no, perece :
Pues nuestros descendientes <
Os honrarán ; y os llamarán valientes.

SRA. PELUFO. ... .
¿Que podrán mis labios

Ahora decir
Si el placer que siento

' No puedo esprirair ?
Ó dia glorioso!
Aurora feliz!
Mi'.voy te saluda
Mi l veces y ñjiJb
Venid, ninfas libres,
Ufanas venid;
Y todas co u migo,

 t. A. un tiempo decid;
Honor á los libres
Que saben morir,
ÍVlas nunca a. tiranos
Rendir k cerviz*

.. ..»&y
; -tfifoPa

fí- if "'
Embarcaciones .entradas ayer»

españoles.
De Sevilla y Tarragona eu a5 dias el laúd

Virgen <Íé la mar de 20 ^toneladas su patrón
Pedro Casals j con lastre.

De La Goruña y Cádiz en 2,5 "dias el Mis-
tico Ntra. Sra. del Carmen de 32 toneladas su
patrón Silvestre Martí, con trigo dé su cuenta.

De Sutler en 2 dias la tartana la Paulina de
15 toneladas su patrón Jaime Prats, con na-
ranjas de.su cuenta.

i)c Motril en 12 dias el laúd San Antonio
ííe 10 toneladas su patrón barriga., con algo-
dón y higos á varios.

De Ma hoñ'eñ 2 dias el Javeque San José
¿fe 49 toneladas su patrón Francisco Pons , con
énea y la correspondencia.. ..,

De iv iza 'y Maiion eu 9 dias el laud Vir-
gen del Carmen de i5 toneladas su patrón.Fran-
cisco Riera, con algarrobas de su cuenía.

De Mallo« t1 n 2 dins el jabeque.la Constitu-
ción fie 3o toneladas , su patrón Francisco Car-
dona , con cevada y la correspondencia.

Dos- landes de Malgrat con 'madera uno tie S.
Feliu con trigo, y otro de IManuós con 'jwj' *
gualda.
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